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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 

La Subprocuraduría 
Ordenamiento Territ 
artículos 1, 2, 3, frac 
fracción VI, 30 BIS 2 
Ciudad de México, 1, 
analizado los eleme 
denuncia presentad 
siguientes: 	 

ANTECEDENTES 

8 FEB 2025 

mbiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría' Ambiental y del 
rial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos, con fundamento en los 
iones V y VIII BIS, 5 fracciones 1, IV y XI, 6 fracción 111 15 BIS 4 fracciones 1 y X, 21, 27 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
fracción II, 3, 4, 51, fracciones 1, II y XXII y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo 
os contenidos en el expediente número PAOT-2025-923-SPA-671, relacionado con la 
ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los 

Se recibió en esta 	tidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
autoridad, los siguie tes hechos: 

más de 20 
desnutridos y h 
lastimas y las 1 
encuentran ent 
colonia 12 de di  

erros los cuales están distribuidos en la planta baja del inmueble y la azotea, se ven 
ele a perro muerto, no se ven recipientes para agua y alimento, se pelean entre ellos y se 
siones no son atendidas, cada rato tienen camadas las perras y todos los perros se 
sus heces y orina (...) [Hechos que tienen lugar en calle Martin de Plata, número 78, 

iembre, Alcaldía Iztapalapaj (...) 

ATENCIÓN E INVES IGACIÓN 

Para la atención de 
25 de la Ley Orgáni 
como 85 y 89 de su 
de la presente denu 

denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 
eglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo 

cia. 

ANÁLISIS DE LA IN ORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría • biental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido 
en el artículo 11, fracción 1 y 56, primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la 
Ciudad de México, considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los 
presentes hechos, ealizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la 
facultad de instaur r mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales 
fines. 
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La denuncia ciudad na se refiere al maltrato animal del que son objeto diversos ejemplares caninos ubicados 
en calle Martin de P ata, número 78, colonia 12 de diciembre, Alcaldía Iztapalapa. 

Al respecto, la Ley d Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala 
que se consideran a tos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner 
en peligro la vida d I animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo 
contra la intemperi cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, de as constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta 
Subprocuraduría II ó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 15 BIS 4 fr. cción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual personal de esta 
Subprocuraduríá, s constituyó en el inmueble referido en la denuncia, en donde se procedió a tocar en 
diversas ocasiones sin que se localizara al o a los responsables de los ejemplares caninos, por lo que se 
notificó el oficio co respondiente mediante acta circunstanciada, en el que se hicieron de conocimiento las 
obligaciones conte idas en la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México que 
deben ser observa• as por los tutores responsables de los animales de compañía, a fin de que las personas 
responsables mani estasen lo que a su derecho conviniera. Desde vía pública personal de esta Procuraduría 
advirtió la preseni la de diversos ejemplares caninos dentro del domicilio en comento, los cuales se 
encontraban en lib deambulación, se advierte la presencia de recipientes con agua. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta 
Subprocuraduría s allegó de las documentales probatorias a través de las cuales se hizo constatar la 
existencia diecisie e ejemplares caninos los cuales acuden al llamado de "Rayo", "Blanca", "Burbuja", 
"Cuautla", ''Browni ", "Bombón", "Hércules", "Ojos azules", "Rayita", "Chaparra", "Macho", "Chocolata", 
"Shensy", "Kratos", "Bellota", "Mause" y "Pirata" los cuales se observan con condición corporal ideal, no se 
observan lesiones i enfermedades aparentes, asimismo se informa que los ejemplares fueron esterilizados 
recientemente en ..adyuvancia con la Alcaldía de lztapalapa. Así mismo los caninos se encuentran en libre 
deambulación al i erior del domicilio, donde cuentan con diversas áreas techadas y cuartos para pernoctar, 
mismos que son a imentados con croquetas adicionadas con arroz y tortillas proporcionadas dos veces al 
día. 

Es de resaltar que, on el propósito de contar con elementos adicionales respecto de los hechos denunciados, 
en el Acuerdo de 	misión, que fue enviado por correo electrónico a las personas denunciantes, se les hizo 
de conocimient0 e contaban con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que estimara 
pertinentes en la i vestigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del Reglamento de la Ley 
Orgánica de la Pr. uraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; sin embargo 
durante el proced miento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran 
determinar incum i limiento a la normatividad en materia de bienestar animal. 

conformidad con I artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Pro 
En virtud de lo ntes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir a presente resolución, de 

no constatar irreg larídades en materia de bienestar animal. 	
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Respecto al pres nto maltrato de diversos ejemplares caninos localizados en el inmueble denunciado, esta 
Entidad se allegó de os elementos probatorios a través de los cuales se hizo constar que los caninos cuentan 
con las condiciones •e bienestar animal en cuanto a condición corporal y muscular, alojamiento, alimento y 
agua brindada, com ortamiento y condición de salud. 

Con el propósito 'e contar con elementos adicionales respecto de los hechos denunciados, en el Acuerdo 
de Admisión, que fu: enviado por correo electrónico a las personas denunciantes, se les hizo de conocimiento 
que contaban con 	término de seis días hábiles para aportar las pruebas que estimara pertinentes en la 
investigación de I 's hechos; sin embargo, durante el procedimiento de investigaóión, no fueron 
proporcionados ele entos de prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en materia 
de bienestar animal 

La presente resoluc n, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación 
y al estudio de los ocumentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la 
misma se emite 	su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras 
autoridades en el á bito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expu sto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es de r solverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngas por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 
VI, de la Ley Orgáni a de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.--- 

SEGUNDO.- Remít e el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, para u archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíq ese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y irma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de 
Protección y Biene• ar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
de México. 
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